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Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de clases prácticas, por lo menos, dn·
rante un afio a,cadémioo compIeto o pertenecer o haber llerte
necido durante el mismo tiempo a un Oentro de investigaciÓIl
oficial O reconocido o Cue·rpo docente de grado medio; los
Ayudantes a.compañarán a sus instancias un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia.
de resolver este concurso-oposición tendrá la duraciÓl;l de cua
tro años y podrá ser prOfTogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, contorme
a la citada. Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

cuarto.-Para .ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del, serVicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
glosa que le inhabilite pa.ra el ejerc1cio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerciciOs y cumplido los requisitos
neces2Jrios para la obtención del titulo de Licenciado, en Facul
tad o del .eorrespondiente en las Escuela¿¡ Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principtos Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno. se
gún se pf'eceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspi'rantes femeninos. haber cumplido el Servicio
SociaJ. de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería' de la Universidad 100 pesetas
pOr derechos de formación de expecUente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resgua.rdos oPOr
tunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este eoncurso-oposi
eión present;arán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros preVÍ8tos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publtcacibn de la presente Resolución en el
«!Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas; ex
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plazo de admisidn de solicitudes reúnen todas y cada una de
las condiciones exig1da..c;, acompañándose a aquélla..~ los recibos
justificativos de haber abonado los derechos de examen y de
formación de expediente.

Sexto.-El aspiran,te que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos' acredita,.
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocaroria.

Lo' dIgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1969.-P, D" el Director ge

neral de Enseñanza SuperIor e Investig,ación, Juan Echevarria
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanl1la Superior e Investi
gación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la. que se
convoca concursc;¡..oposici6n para la provisión de la
plaza de Profesar adjunto de «Pedagogia general
y Pedagogta social» (2.a adjuntía) de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UnIversidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio' de 1965 para proveer. una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letrab de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «Pedagogía general y Pe
dagogía social» (2.,11. adjuntia). debiendo ajustarse el mismo a
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial -del 'Estado» del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (~Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), así como- en la Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del
Eatado. de 21 de junio).

Segundo.-L08 aspirantes deberán hallarse~ en posesión del
titulo de Licenciado en Facultado del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acrecUyar haber desem,pe:ííado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a tul Centro de investigación oficial o
reconocido. o Cuerpo· docente de grado medio; los Ayudantes
acompaftarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales,

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen -las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley. siendo condición Indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del tít.ulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓll !e re-
quieren las condi'CioIies siguientes:

a) Ser eapafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad,
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio. del servicio del Estado o de la Administración _Local, ni ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooontBtgio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarIos ¡para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las E'sCuelas TécnicRf; Superiores.

f} Los aspirantes _se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás: Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley Articulada '
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.
. h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.~uienes deseen tomar parte en este cOIlcurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad. o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las misma,s, expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidás, acom
pafiándose a aquéllas los recibos .1ustificattvos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante qUe figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la UnIversi
dad y en el plazo de treinta días, cont~do& a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requi8ito~ exigidoK en esta ('j)nvocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.,-P. D,. el Dil'ector general

de Enseñanza SuPerior e Inve.c;tlgarión. Juan R'chevarrfa. Gan~

g01tl.

Ilmo, Sr. Director general de EnSenan?;R Snperinr e Investig~lón.

ORDEN de 27 de noviembre de 196.9 por la· qUe se
convoca concurso-oposición para la pronisión de la
plaza de Profesor adjunto de ((Lengua y Literatura
latinas (Estudios comunes)>> de la Facultad de Filo
sojía y Letras de la UniVersidad de Madrid.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de jullo de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía V Letras de la UniVersidad
exPresada. adscrita a la enseñanza de «Lengua y Literatura la
tinas (Estudios comunes»>, debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modificada por laS de 11 de
abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de' 13 de mayo) y 24
de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero),
así como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio)

SegundQ.-Los aspirantes deJ:.¡erán hallarse en posesión del ti
tUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las Es-


